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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud en el Real sitio de Aranjuez.

ANUNCIOS OFICIALES.

ADMINISTRACION DEL CORREO GENERAL.
Desde 1? de Julio próximo dará principio el correo d ia

rio que se establece entre esta corte y Segovia por Villa- 
castin. Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Madrid 27 de Junio de 1849. =  Mariano Herrero.

JUNTA DE CENSURA DE LOS TEATROS DEL REINO.
Secretaría.

La Junta de censura ha aprobado las producciones d ra 
máticas que siguen: -

Las esposas vengadas, comedia en un acto.
Por ser tonto , comedia en tres actos.
JIÍ-üíédktoi'de¡n$u'fténfa\ comedia en cuatro actos.

/ ños Aguantes wmúriüos, comedia en un acto.
El tio Tarhrira\ comedia en un acto.
Berow en no acto. -----
Éé utí ángel, drátna ed tres actos.
El hombre de mundo y comedia en cuatro actos.
La segunda dama duende, comedia en tres actos.
Cuando se acaba el amor, comedia en un acto.
Tam bién han sido aprobadas, después de haber hecho 

en ellas varias supresiones, las producciones dram áticas ti
tuladas

El tropero de M adrid , dram a en cuatro actos.
Prodigios de ¡a química, comedia en un acto.
Lo que se publica en cumplimiento del art. 17 del Real 

decreto orgánico de los teatros del Reino, y para que no se 
representen las dos últimas sin enterarse de las variaciones 
acordadas por la Junta.

Madrid 27 de Junio de I849.=E 1 secretario , Baltasar 
Anduaga y Espinosa.

La Junta de censura ha prohibido la comedia en un ac 
to titulada Percances de un peinado.

Madrid 27 de Junio de 1 8 4 9 .= E l secretario , Baltasar 
Anduaga y Espinosa.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

Por Real órden de 24 del actual se ha dignado S. M. d is
poner se proceda á segunda licitación para contratar el su
ministro de utensilios á las tropas y caballos de la capitanía 
general de Cataluña por término de cuatro años, á contar 
desde 1? de Agosto del presente.

En su cum plimiento se convoca para las doce de la ma
ñana del dia doce del próximo Judo la segunda y sim ultá
nea licitación, que previene la Real órden de 26 de Diciem
bre de 1846, en los estrados de la Intendencia general 
militar y en los de la Intendencia militar de C ataluña, en 
cuyas secretarías estará de manifiesto el pliego general de 
condiciones.

Las personas que quieran interesarse en este servicio 
podrán rem itir en pliego cerrado y sellado, con un sobre 
interior que indique el objeto del contenido, las proposicio
nes en que §e fijen clara y term inantem ente los precios en 
que se convengan á encargarse del sum inistro; debiendo 
ser suscritas y abonadas por persona ó personas que á ju i
cio de los respectivos juzgados sean de conocido arraigo y 
suficiente responsabilidad, que en caso de duda podrá apre
ciarse y hacerse constar por los recibos de las contribucio
nes corrientes satisfechas que garanticen la ejecución del 
servicio en los térm inos propuestos; siendo preferida la que 
resulte mas ventajosa y aceptable en la licitación á que de 
hecho quedarán sujetos en tre sí el autor ó autores de la 
proposición mas beneficiosa, caso de ser de esta dos ó mas 
las iguales con el de la mas inm ediata; sirviendo á todos 
u® gobierno que el rem ate no puede causar efecto si no ob
tiene la Real aprobación; que asimismo no se adm itirá para 
este acto proposición que carezca de los requisitos que se 
ex,gen, ni las que se presenten después de la apertura de 
aquel; y para que puedan considerarse válidas y legales las 
Admitidas se requiere que el licitador que la suscriba haya 

e estar presente ó legalmente representado en el acto de la 
litac ió n , para que pueda prestar las aclaraciones que s(

necesiten , y en su caso aceptar y firmar el acta del re 
mate.

El Intendente m ilitar de Castilla la Nueva hace saber 
que en cumplimiento de lo mandado en Real órden de 7 
de Agosto de 1846, se anuncia la venta en subasta pública 
del edificio cuartel de caballería, sito en la plazuela de la 
Cebada de esta corte, y su calle de Toledo, esquina á la 
d é la s  Velas, con accesorias á la de Santa A n a , señalado 
por la prim era con el-núm . 83 nuevo, 11 antiguo, de la 
manzana 87; por la de las Velas con los números 1 y 3 nue
vos, y con el 6 también nuevo por la de Santa Ana. Com
prende 52,937 i5/ 32 pies cuadrados, y se halla tasado en 
1.641,018 rs. vn. Los que quieran interesarse en la adqui
sición del referido edificio presentarán sus proposiciones 
en pliego cerrado en la secretaría de esta Intendencia con 
sujeción al pliego de condiciones formado por el cuerpo de 
Ingenieros, aprobado por S. M., el cual se hallará de m ani
fiesto en la misma, asi como los títulos de pertenencia, el 
plano del solar del edificio, su medición y tasación , en in 
teligencia de que no será adm itida proposición que no cu
bra el todo de la tasa á dinero metálico, y á rebajar cargas 
si las hubiese. Las proposiciones serán adm itidas desde la 
fecha de este anuncio hasta el dia 20 de Julio próximo, y ai 
siguiente 21 se abrirán los pliegos que se hubiesen presen
tado en presencia de los mismos Imitadores á la hora de la una 
de la tarde, ante la junta que se hallará reunida en el local 
que ocupa esta Intendencia en la calle del Barquillo, con
forme á lo prevenido en el art. 73 del reglamento de Inge
nieros.

Madrid 20 de Junio de 1849 .= Juan  G oncer.=A ntonio 
María O livera, Secretario. 1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de la Intendencia general m ilitar. =  Por este 

tercero y último edicto se c i ta , llama y emplaza á D. José 
Perez, D. Juan G arcía , D. Pió Soto, D. Manuel Salas y Don 
Vicente Coll, para que en el térm ino de nueve d ia s , con
tados desde el de la publicación de dicho edicto en la G a- 
ceta , se presenten en la cárcel nacional de corte á respon
der á los cargos que contra ellos resultan en causa pendien
te en este juzgado sobre falsificación de cartas de pago p re 
sentadas en el Tesoro, que se dicen expedidas por la pa
gaduría militar de Aragón y resultan duplicadas de otras 
presentadas también por D. José Buehental , las cuales son 
objeto de causa separada; pues si asi lo hicieren se les oirá 
y guardará justicia en lo que la tuv ieren , y no haciéndolo 
se sustanciará y determ inará aquella en su ausencia y re
beldía sin mas citarles ni emplazarles.

Tenencia de Alcalde de M adrid.=D istrito de P a lac io .=  
Por providencia del Sr. D. Gabriel Seco de Cáceres, caba
llero de la Real y distinguida órden española de Garlos III 
de la ínclita y militar de San Juan de Jerusalen y Tenien
te de alcalde constitucional de dicho distrito, se c i ta , llama 
y emplaza por segunda y última vez, bajo la multa de 60 
reales, á D. Gárlos Leró, cuya habitación se ignora, para 
que el miércoles 4 de Julio próximo venidero, y hora de 
las doce de su m añana, se presente por sí ó por persona 
competentemente autorizada, asociado de su hombre bueno, 
en la audiencia de S. S . , sita en la Plaza de la Constitu
ción, piso bajo de la casa núm. 5, para celebrar juicio de 
conciliación, á que es demandado por D. Bernardo Pasm e- 
r o , como apoderado de la compañía española general de 
Comercio en liquidación, pues de no verificarlo se dará el 
juicio por intentado, parándole el perjuicio que haya-lugar.

En virtud  de providencia del Sr. D. Antonio Ramón Fol- 
gueira , Juez de prim era instancia de esta capital, refren
dada por el escribano del número D. Martin Santin y Váz
quez, se cita, llama y emplaza á la persona ó personas que 
se crean interesadas en la testam entaría de D. Antonio Fer
nando A nsoategui, vecino que fue de la m ism a, pendiente 
en la citada escribanía desde que falleció en el año de 1760, 
para que dentro del último y perentorio término de 10 dias 
acudan á usar de su derecho en el propio juzgado; bajo 
apercibimiento de que pasado sin hacerlo se acordará lo que 
corresponda y les parará el perjuicio que haya lugar.

D. Juan Manuel Caro, del Consejo de S. M., su Secreta
rio honorario y Juez de prim era instancia de esta villa de 
Priego y su partido &c.

Per el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á los bienes de la capellanía que en esta villa 
fundó Salvador Ramirez de R ivas, para que eu el término 
de 30 dias, contados desde la publicación de este en la Ga
ceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, se presen
ten en mi juzgado á deducirlo en form a, pues que pasados 
les parará el perjuicio que haya lugar en derecho, por te

jerlo asi mandado en el expediente que instruyo á in s- 
ancia de Antonio José Molioa sobre que se le declare á su 
nuger Manuela Alcalá la propiedad de dichos bienes.

Dado en Priego á 19 de Mayo de 1849. =  Juan Manuel 
H aro.=Por mandado de S. S., Patricio Aguilar.

D. Pantaleon Bonifaz, Juez de prim era instancia en co- 
nision del partido judicial de esta villa de Belorado.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Antonio A r- 
naiz, alias el Estudiante de Villasur de H erreros, contra 
^uien en dicho mi juzgado se sigue causa crim inal de ofi
cio por atribuírsele haber dado muerte al Alcalde de Villa— 
mudria Isidoro Sevilla, para que se presente en la cárcel 
pública de esta cabeza de partido en el término de nueve 
dias á responder á los cargos que le resultan en dicha cau
sa , que si asi lo hiciere se se oirá y hará justicia; bajo aper
cibimiento de que no presentándose en dicho término se 
seguirá la causa en su reb e ld ía , y los autos y diligencias 
se notificarán en los estrados, parándole el mismo perju i
cio que si se hiciesen en su persona; y para que no pueda 
alegar ignorancia se fija el presente en Belorado á 23 de Ju 
nio de Í849 .= P an ta leon  B o n ifaz .= P o r su m andado, Ma
nuel Martínez Santa Cruz.

Licenciado D. Ramón Salinas y Góngora, Juez de p r i
mera instancia de la ciudad de Huele y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la capellanía lai
cal fundada por Juan Domínguez de Baltasar, vecino que 
fue de la villa de B uendia, en su testamento otorgado en 22 
de Abril de 1625, para que en el térm ino de 30 dias, con
tados desde que se publique el presente, comparezcan en 
este juzgado á deducir su acción en form a; en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en H uete á  23 de Junio de 1849.=R araon Salinas 
y G óngora .= P or su m andado, Alejandro Astudillo.

; D. Julián Martínez Y anguas, caballero de la Real orden 
am ericana de Isabel la Católica, Juez de prim era instancia 
de esta villa y su parüdo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes que dotan la capellanía co
lativa fundada por el presbítero D. Eugenio Blazquez de 
Rivera en su nombre y por encargo de Tomasa Fernandez, 
ambos vecinos de Lucillos, en su iglesia parroquial, á fia 
que en el término de 30 dias comparezcan en este juzgado 
á deducirle en debida form a, pues en otro caso, y pasado 
el referido término, les parará el perjuicio que haya lugar: 
asi lo he acordado en este dia á instancia de Francisco T o- 
fiño, vecino del citado Lucillos.

Dado en Tala vera de la Reina á 20 de Junio de 1 8 4 9 .=  
Julián Martínez Y anguas.= P or mandado de S. S . , Saturni
no Sosales.

D. Ramón de S en d ra , Secretario honorario de S. M., abo
gado de los ilustres colegios de Granada y Almería, Juez de 
prim era instancia de este partido de Segura de la S ierra &c.

Hago saber que en este juzgado, y por testimonio del 
infrascrito , se siguió causa crim inal de oficio en averigua
ción de ios autores del robo de dos caballerías m enores per
tenecientes á Martin de Rus, cuya causa fue sobreseída y 
elevada en consulta á la Excma. Audiencia del territorio, 
por la que, y escribanía de Cámara de D. Manuel P ied ra -  
hita y Segura, se dictó el siguiente

A uto .=V ista esta causa seguida de oficio sobre hurto de 
dos jumentos á Martin de R us, teniendo presentes las razo
nes expuestas en el auto dictado, por el Juez de prim era 
instancia de Segura de la S ierra el 10 de Enero de este cor
riente año, se aprueba el mencionado auto en cuanto por 
él se sobresee en estas actuaciones librem ente respecto á 
Ramón Fernandez y Diego Ramón A m ador, sin que les pa
re perjuicio en la reputación y fama de que gocen, y con 
la cualidad de por ahora en cuanto al desconocido autor del 
robo, declarando las costas de oficio. Devuélvanse los origi
nales al Juez inferior. Asi lo proveyeron los Sres. Ministros 
de esta Audiencia y rubricaron en Granada á 12 de Febre
ro de 1849 .= Ilay  tres rúb ricas .= R ela to r, Jiménez G a d e x .=  
Dr. D. Manuel P iedrahita y S e g u ra .= Y  no habiéndose po
dido averiguar el paradero de Ramón Fernandez y Diego 
Ramón A m ador, con objeto de que les sea hecho saber el 
auto inserto en este dia, he mandado librar el presente, que 
se insertará en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia y la de A lbacete, sirviendo á los enunciados F er
nandez y Amador de notificación en forma.

Dado en Segura de la Sierra á 2! dé Junio de 1 8 4 9 .=  
Ramón de S e tid ra .= P o r mandado de S. S., Juan Pedro de 
Aguilar.

D. Juan Manuel Caro, del Consejo de S. M., su S ecre ta-



t í o  honorario y Jaez de primera instancia de este partido
de Priego &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho & la capellanía fundada en esta villa por Bar
tolomé de Soto, y que usufructa D. Luis Gamiz, para que 
en el preciso término de 30 dias, contados desde la publi
cación de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta de Madrid, se presenten á deducirlo en forma; en la 
inteligencia que pasados sin verificarlo los parará el per
juicio que haya lugar on derecho, pues asi lo tengo m an
dado en el expediente que instruyo á instancia de Daña 
Josefa Martin Cortés, de esta vecindad, para que se la de
clare la propiedad de los bienes de aquella

Dado en Priego á 15 de Junio de 1 8 4 9 = J u a n  Manuel 
Caro .=Por mandado de S. S . , Pata icio Aguilar.

D. Manuel Tutor, auditor honorario de guerra y Juez de 
primera instancia de la ciudad de Lugo y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos Jos parien
tes y mas personas que se contemplen con derecho á los 
bienes y rentas finca bles a! óbito do la Sra. Doña Josefa 
Luisa Pardo Navia y Bolaño, acaecido abinlestato en Santa 
María Magdalena de Sabaroye, distrito del Corgo, en este 
partido, de donde era veciua, el dia <3 de Mayo último, 
para que en el término de 30 días, siguientes at de la in -  
sercion de este anuncio en la Gaceta del Gobierno y Boletín 
oficial' de esta capital, se presenten á deducirlo por sí ó por 
medio de procurador; con apercibimiento de que en otro 
caso se sustanciará y determinará el expediente, parándoles 
el perjuicio que baya lugar, sin necesidad de mas llama
miento.

Lugo 14 de Junio de 1849.— Manuel T u to r .= P or  m an
dado de S. S . , Ramón de Rozas y Montes.

PARTE NO OFICIAL.
C O R T E S.

SENADO.

P r e s i d e n c i a  d s l  S r . M a r q u e s  d e  M i r a f l o r r s .

Sesión del dia 27 de Junio de 1849.

Se abre á las dos y media.
El acta de la última sesión queda aprobada.
Se da cuenta del despacho ordinario.
El Sr. PEÑA AGUAYO presenta una exposición firmada 

por varios individuos del comercio de telas de lana de Ma
drid relativa á la cuestión de aranceles.

Dicha exposición pasa á la comisión encargada de exa
minar el proyecto de ley de aranceles, aprobado por el 
Congreso,

Se lee una comunicación del Sr. D. Francisco del Ace
bal y A rra t ia , en la cual manifiesta que no pudiendo des
empeñar el cargo de individuo de la comisión que ha de in 
formar sobre el proyecto de aranceles, para el que ha sido 
nombrado por la tercera sección del Senado, hace dimisión 
de dicho cargo,'y pide al Senado que se le admita, acor
dando que por h  referida sección se nombre un nuevo in
dividuo que le reemplace.

El Sr. PRESIDENTE: Se consultará al Senado y se avi
sará á la tercera sección para el nombramiento de otro in
dividuo.

El Sr. Marques de V1LUMA: Antes de tomar resolución 
alguna sobre este iacidente ruego al Senado que considere 
que no es práctica puesta en uso la de que un Senador que 
se halla en buen estado de salud y concurriendo al Senado 
diga que no admite el cargo de individuo de una comisión 
porque no lo tiene por conveniente, y esto sea bastante pa
ra admitirle la dimisión. Pudiera llegar un caso en que este 
preceder fuera de mucha trascendencia ; proceder que equi
vale á decir que los Senadores no tienen mas obligaciones • 
que las qu8 cada uno quiere aceptar. No creo pues que de-  j 
be sentarse con tanta facilidad un precedente que alguna 
vez pudiera ser muy trascendental.

El Sr. PRESIDENTE: Ha sido costumbre en el Senado , 
el aceptar sencillamente las dimisiones hechas por indivi
duos ae comisiones.

El Sr. Marques de V1LUMA: Permítame el Sr. Presiden
te que diga que no ha ocurrido hasta ahora un caso como 
el presente.

El Sr. Senador que dimite se halla felizmente en buena 
salud, desempeñando el cargo de Secretario del Senado, y 
en este momento, con mucha satisfacción mía , ocupa el 
puesto da tal Secretario. ¿En qué se funda pues para p e 
dir queso  le admita la dimisión que hace? Creo que esta 
es una peiiciou que deberá pasar á la comisión de peticio
nes para que resuelva y proponga que asi se pregunte al 
Senado.

El Sr. PRESIDENTE previene al Sr. Secretario Medrano 
que pregunto al Senado si admite la dimisión del Sr. Ace
bal y Arratia. El Senado está por la negativa.

ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictamen de la comisión m ixta  relativo al pro
yecto de ley sobre prisión >$.

Leído dicho dictámen, y no habiendo quien pida la p a 
labra en contra, se anuncia que se votará definitivamente 
por bolas cuando haya número suficiente de Senadores.

Puesto á discusión el proyecto de ley sobre arreglo de 
pesas y medidas, se aprueban sin discusión los 17 artículos 
de que consta:

El Sr. PRESIDENTE levanta la sesión á las tres y me
dia, señalando la siguiente

ORDEN DEL DIA

para la sesión pública dd  jueves 28 de Junio de 1849.

Votación definitiva de los proyectos de ley de pesas y 
m ed idas , y prisiones y establecimientos penales.

Segunda lectura de la proposición del Sr. Bertrán de Lis 
sobre creación de un establecimiento con el nombre Real 
empresa de Isabel II con el objeto de proporcionar recursos 
á los pueblos para ejecución de obras públicas,

Y discusión del dictámen y voto particular de la comi
sión de examen de calidades sobre admisión del Sr. Sierra.

I

NOTICIAS NACIONALES.

Granada 14 de Junio.— {Del  Heraldo.)

Es objeto de la atención pública en esta capital la visita 
y solemne recibimiento que hizo la Audiencia territorial en 
la tarde del dia 22 del corriente á nuestra augusta hués- j 
peda la Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda.

En la noche del 21 del corriente, estando en el teatro j 
S. A. R., significó al limo. Sr. Regente de la Audiencia, 
que fue á felicitarla según costumbre, desde el palco que 
ocupaba con los señores Magistrados de este Tribunal,  su 
deseo de ir á ver al dia siguiente el régio palacio d e C h a n 
cillería, cuya imponente y magnífica arquitectura, superior 
á la de todos los Tribunales de justicia de España y de casi 
toda Europa, había llamado su atención y la de su augusto 
esposo, no menos que los gloriosos recuerdos de tan céle
bre monumento.

Notoria es la pobreza de la administración de justicia 
en España, pobreza que honra seguramente á todos sus 
funcionarios; pero, sin embargo de ella , y á pesar de la 
absoluta falta de adorno en las salas de justicia, la incom
parable actividad del Sr. Regente y la cooperación decidida é 
instantánea de todos los Sres. Magistrados y subalternos hi
cieron que el 22 á las tres de la tarde apareciese engala
nado como por encanto el magnífico palacio de Chancillería, 
en términos de poder recibir á S. A. R , s ino  como mere
ce, al menos con el modesto decoro propio de los Tribuna
les de justicia.

El Sr. Corregidor, el Ayuntamiento, cabildos y otras 
Autoridades, y particularmente el Sr. Teniente de alcalde 
Constans, han contribuido en gran manera con su muy 
cortés y urbana correspondencia á las invitaciones del se
ñor Regente á producir el inesperado resultado de que que
da hecha mención.

Dadas las cuatro de la tarde , el reloj de Chancillería, 
cuya campana solo solemniza las bodas ó proclamaciones de 
los Reyes, anunció, disparándose al efecto, que entraban 
en la plaza Nueva los coches de S. A. R. Inmediatamente 
el T r ib u n a l , que esperaba ya formado de gran ceremonia, 
bajó por entre las prolongadas filas de lodos sus subalter
nos hasta la puerta p rincipal, donde el Sr. Regante tuvo 
la honra de recibir á S. A. la Sra. Infanta, á cuyo lado se 
colocó, y al del Sr. Duque su esposo el Presidente de la 
Sala primera, Sr. Marques de Gerona.

SS. AA. visitaron la Sala segunda y tercera del T ribu
nal , admirando al paso lo grandioso de su arquitectura , y 
haciendo preguntas relativas á la creación, antigüedades, 
costumbres, prácticas y atribuciones de la Audiencia. En 
seguida pasaron á la Sala primera, que es la de Tribunal 
pleno y la mas capaz y suntuosa de todas. Esta Sala habia 
sido alhajada con mucha sencillez, pero con decencia, por
que si hubiera sido presentada á los ojos de S. A. en el es
tado en que habitualmente se encuentra, hubiera sido ofre
cer á su consideración el triste espectáculo de la decaden
cia á que por los apuros del Tesoro se ve reducida muy 
de antiguo la magistratura española.

SS. AA. tomaron asiento en dos sillones que estaban 
destinados al efecto en medio de dicha Sala, donde se puso 
otro con su correspondiente cogin para la angelical Princesa 
Isabel , que iba en brazos de su ama de cria. S. A. se ma
nifestó muy complacida del modesto pero respetuoso apara
to con que habia sido recibida, lo mismo que su augusto I 
esposo, en cuya ocasión el Sr. Regente tuvo la galante ios-  1 
piracion de rogar á la Serma. Sra. Infanta dispensase al 
Tribunal, que constitucionalmente administra justicia á 
nombre de su excelsa hermana Doña Isabel II,  la inapre
ciable honra de sentarse en la silla déla  presidencia, y presi
dir  efectivamente, como lo habia hecho su inmortal abuela Do
ña Isabel I en Ciudad-Real, y en la misma ciudad de Granada 
el famoso Emperador Carlos V. S. A. R . , con su amabilidad 
natural, se dignó acceder á esta petición, sentándose en 
efecto con afectuosa sonrisa en la silla de los antiguos Pre
sidentes de la Chancillería de Granada. Entonces el Sr. Re- 
gente, hincando una rodilla en tierra , la presentó la cam
panilla de plata de la Sala primera, que tiene la cifra y a r 
mas del Rey Cárlos I I , en cuya época se hizo, y la dijo 
que se dignase agitarla , pues era la de Tribunal pleno, en 
señal de posesión. Al mismo tiempo los Magistrados se co
locaron respetuosamente de pie á la izquierda de la Señora 
Infanta, y esta tocó la campanilla con visible emoción , co
nociéndose que estaba conmovida por las elocuentes y sen
tidas palabras del Sr. Regente y por la importancia y ina- 
gestad de las funciones que tenian lugar en el puesto que 
ocupaba.

Al sonar la campanilla entraron los porteros y alguaci
les, colocándose de ceremonia , y el portero de acuerdo dió 
la voz de audiencia pública , la que, oida por los demas s u 
balternos y personas que estaban fu era , entraron todos á la 
sala, permaneciendo de pie, pero como do costumbre en los 
actos públicos. El señor Regente, con dicción elegante y vi
gorosa entonación, y conociéndose que estaba bien poseido 
y penetrado de la honra que S. A. dispensaba al Tribunal, 
dijo : «Hoy 22 de Junio de 1849 S. A. R. la Serma. Sra. In
fanta Doña Maríi Luisa Fernanda de Borbon y Borbon, H er
mana de nuestra excelsa Reina y Señora, ha dispensado á 
la Audiencia de Granada la alta honra de tomar asiento en 
ella, honra de inestimable precio, que quedará consignada 
en acta, asi como el nombre del Regente y Ministros que 
han estado presentes.» Una aclamación unánime de Vi
va la Infanta que salió del público, terminó este acto, que 
fue magestuoso é imponente por la sencilla magestad de to
dos sus pormenores. Terminada esta ceremonia, que fue 
aplaudida como una delicada galantería tributada muy jus
tamente por el Regente D. Joaquín Roncali á la excelsa Her
mana de nuestra Reina, se dignó la misma augusta Señora 
aceptar un elegante refresco que se le habia dispuesto en 
las habitaciones de la regencia, mostrándose en lodo él s u 
mamente complacida y satisfecha por el recibimiento y res
petuosas atenciones de que habia sido objeto dentro del T r i
bunal.

Después pasó á examinar el archivo y sala de discordias 
y visitas, y hasta la antigua del tormento, y volvió á to
mar el carruaje con la misma ceremonia, pasando por en
tre las numerosas y brillantes filas de todos los funcionarios 
del Tribunal, y siendo despedida hasta el carruaje por el 
señor Regente y Magistrados.

El Excmo. Sr. Gapitan general contribuyó también por 
su parte al decoro y solemnidad del recibimiento de S. A. R., 
poniendo á disposición del Sr. Regente una de las músicas

i

de los regimientos de la guarnic ión, la que recibió y despi
dió á SS. AA. con marcha Real, colocada en el espacioso 
patio de la Audiencia, donde se habían improvisado ja rd i
nes y varios caprichos en los saltadores de aguas. También 
decoraba el acto un piquete de la guardia civil.

La visita de SS. AA. á la Audiencia ha sido un suceso 
notable en los fastos del T ribuna l,  cuyos umbrales no ha
bían pisado personas Reales desde el Rey Felipe V. Tam
bién estuvo en él hospedado José Napoleón Bonaparte en 1810.

Barcelona 23 de Junio.— {Del Fomento.)

Dentro de algunos dias debe llegar á esta capital el Co- 
roDel D. Enrique O’Donell, que ha sido nombrado para el 
mando del regimiento caballería de Lusitania, vacante por 
haber ascendido á Mariscal de campo el anterior Jtfe de 
aquel cuerpo D. Domiogo Dulce.

Iloy ha entrado en este puerto el magnífico vapor que 
acaba de construirse en Inglaterra , perteneciente á la arma
da nacional, y que lleva con razón el nombre del Intrépido 
marino que adivinando que mas allá é e  las columnas de 
Hércules habia un nuevo mundo , fue en su busca y presen
tó su descubrimiento como trofeo á los pies de los Reyes: 
Católicos.

En el Colon ha venido el dignamente renombrado bata
llón de cazadores de Baza , destinado, lo mismo que dicho 
buque, á reforzar la expedición española de los Estados Pon
tificios.

Creemos que no tardarán ya muchos dias en salir de 
nuestro puerto los buques de guerra y*de trasporte , junto 
con las tropas q u e , según tenemos manifestado, han de in
corporarse á la división expedicionaria.

Anoche cierto perillán sustrajo de una de las lunetas 
del teatro de Santa Cruz uno de los mullidos almohadones 
donde cómodamente se sientan los señores abonados. ¿Dónde 
se metería el escamoteador aquel chisme para burlar la vi
gilancia de los porteros9

En el establecimiento del Sr. Corsini (Guillermo), calle 
de Monserrate , núm. 12, tras de Santa Mónica, está de ma
nifiesto una magnífica araña (salamó) construida por el 
mismo Corsin i, destinada para el magestuoso templo, en el 
dia parroquia ,de CasteIlon .de Ampurias, á espensas dé una 
asociación eclesiástica y secular de aquella población, con
tribuyendo en superior suma el Excmo. Sr. Duque de Me- 
d inaceli , su antiguo p d ro n  y celoso protector: excitamos la 
curiosidad de los amigos y aficionados á las artes, en cuya 
obra admirarán el mérito de su autor.

Sumamente aplaudida fue anoche en el teatro de Santa 
Cruz la hermosa comedia en tres actos y en verso titulada 
Caprichos de la fo rtuna , que para la inauguración del tea
tro del Real Palacio escribió el conocido literato D. Ramón 
Navarrt.te. Aunque su argumento oa eer><>u¡o poi-xhmm^, j  
á pesar de que ya se deja traslucir el desenlace desde las 
primeras escenas de la fabula, no por es tose  perjudica el 
ínteres que se mantiene hasta el final de la comedia. Los 
caracteres están bien delineados y mejor sostenidos, logran
do el autor con el bien combinado enlace de los mismos 
demostrar cumplidamente que no siempre la riqueza cons
tituye la felicidad. No haremos mención particular de n in 
guno de los actores que en esta función tomaron parte, por
que todos ellos lograron agradar al público en su ejecución.

Idem 24.— {Dd Locomotor.)

Sabido es el entusiasmo y extraordinaria algazara con 
que celebran la verbena de San Juan los habitantes de esta 
capital, recorriendo las calles en medio del mas completo 
bullicio, el cual excita la cólera de mas de un prógimo que 
no puede conciliar el sueño á causa del tumulto que reina 
en aquellas horas de la noche. Sin embargo, como el gusto 
cunde ya en nuestros dias por todas partes, hemos obser
vado alguna vez que han llegado á organizarse comitivas 
compuestas de algunos aficionados filarmónicos, los cuales 
han formado orquestas y ejecutado con bastante perfección 
piezas de música, cuyo buen desempeño nos ha dispensado 
del disgusto de tener que suspender el sueño por algunos 
instantes. Asegúrase pues que debe recorrer las calles du
rante esta noche una brillante comitiva compuesta de jó
venes profesores, los cuales trataban de tocar en diferentes 
puntos de la ciudad piezas de conocido mérito y de ejecu
ción nada fácil.-

Sabemos que se halla en poder de la Autoridad un jó -  
ven que ha levantado su atrevida mano contra su madre,
dándola algunas puñaladas.

Anteayer el Sr. Teniente de alcalde D. Jaime Rigalt dis
puso que fuese trasladada al hospital de expósitos de esta ciu
dad una infeliz criatura de siete meses que fue hallada en 
una escalerilla de la calle de San R am ón , en cuyo lugar la 
dejó sin duda abandonada su desapiadada madre ó muger 
que la tenia á su cargo.

Al fin hemos tenido el gusto de recibir  en nuestro suelo 
y de acoger ea el recinto de nuestra propia ciudad á la tan 
deseada compañía de chinos, cuya próxima llegada había
mos anunciado ya á nuestros lectores, y que aguardan asi
mismo con ansia los habitantes de la corte, á juzgar por lo 
que manifiestan los periódicos que allí ven la luz pública. 
Sin embargo, es el caso que al acercarnos nosotros á felici
tar á los recienllegados, á los cuales creíamos ver formados 
de huesos y carne lo mismo que nosotros, bien que hacién
donos cargo de las diferencias que debían existir depen
dientes del clima y hábitos de aquellas gentes, nos hallamos 
cou uuos autómatas que ha traído de su país cierto caba
llero francés, y que solo tienen de chino el traje con que se 
han adornado. A pesar de esto creemos que llamarán la 
atención de las personas que quieran honrarles con su asis
tencia.



N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S

F r a n c i a . — P a r í s  21 d e  j u n i o .

Hó aquí el manifiesto publicado por el círculo constitu
cional: .

«El círculo constitucional,  formado bajo la presidencia 
de Mr. Dufaure, y q u e  desde la sub ida  ai poder de este res
petable represen tan te  no ha cesado de exis tir ,  cree  útil y 
oportuno en este momento ex poner  los motivos que ha  te
nido para establecerse.

»E1 círculo constitucional se ha formado porque los 
miembros que lo componen tienen la misma fe política, por
que juzgan del mismo modo los peligros de que se halla 
amenazada la sociedad, y porque  tienen la misma opinión 
sobre los remedios que  reclama el mal.

El p rim er sentimiento que experim entaron  al reun irse  
fue la firme y com ún vo luntad  de m antener la Constitución.
La mayor parte  de ellos no h an  creado ni llamado con sus 
votos la República: todos la han  aceptado francamente, y 
quieren s inceram ente  conservarla . No se limitan á manifes
tar su adhesión ,  sino que tam bién  quieren pres tarle  su 
apoyo. E a  su  ppinion no basta no mostrarse hostiles á la 
República, sino ayu d a r la  y servirla. Limitarse á tolerar un 
Gobierno es sostenerle m a l , y hallarse preparado  á a b a n 
donarlo cuando se le considera imposible ó se guardan  p a 
ra otro los deseos y las esperanzas. Sus esperanzas y sus 
deseos son favorables á la República y á su consolidación.
No se les ocultan las imperfecciones que  pueda tener  la 
Constitución; pero tal como está escrita y fielmente e jecu
tada , les parece  que  ofrece todas las condiciones esencia
les de un buen  Gobierno; y en vez de desear como algunos 
su inmediata r e v i s ió n , creen que  la Constitución solo debe 
modificarse en el tiempo y la forma que  en la misma se 
prescriben. Cualquier alteración irregular ab rir ía  otra vez 
á todos los partidos el camino de las revoluciones.

Pero al propio tiempo que quieren  sincera y firmemente 
el mantenimiento de la Constitución, los miem bros del c ír
culo no adm iten  q u e ,  bajo pretexto de h aber  sido violada 
por los g randes poderes del E s ta d o , el pais pueda  ser p re 
cipitado, como últ im am ente  lo ha  s ido ,  en los peligros y en 
los horrores de  la gu e r ra  civil. R eprueban  altamente  estas 
tentativas insensatas y c r im in a le s ; todos ap lauden  el t r iu n 
fo del o r d e n : no negarán  al poder lo que sea necesario  p a 
ra defender  la soc iedad ,  y solo se d e ten d rán  cuando la r e 
sistencia p u eda  convertirse  en rea cc ió n ; entonces so opon
drán al poder, c reyendo  que  en esto mismo le ay udarán .

Como adversarios  bien conocidos de la a n a rq u ía ,  como 
defensores constantes de los g randes  principios en que  d e s 
cansa la sociedad , los m iem bros de la reunión no necesitan 
protestar contra  el cargo que  se les ha hecho de d iv id ir  el 
partido del orden. A grupándose ,  como lo hacen ,  en torno 
á la Consti tución, no d iv iden el partido  del orden lo fo r ti
fican; y  lo fortifican asegurándole  la cooperación de los que 
solo se sienten dispuestos á defender  el o rden  bajo la b a n 
dera de la República.

No pueden  reconocer que en la Asamblea nacional ó en 
el pais haya personas mas opuestas que  ellos á las doc tr i 
nas falsas y funestas que  amenazan á la sociedad , ó an im a
das de una voluntad mas enérgica que  la suya para  lu cha r  
á todo trance  contra estas peligrosas quim eras,

Sin d u d a ,  y  no pueden  menos de confesarlo, la utopia 
socialista es un adversario  común contra el cual deben u n ir 
se los hom bres de todos los partidos políticos, y los m iem 
bros del círculo constitucional están prontos, para co m b a
tirlo, á un irse  en todas circunstancias en un voto común 
coa todos los partidos amigos del orden. En efecto, no es 
esta ó la otra forma de gobierno la que ataca esta utopia; 
ataca á la m ism a sociedad , á toda clase de sociedad. Pero 
al mismo tiempo q ue  se hallan convencidos de esta verdad, 
los m iem bros del circulo comtitucional tienen otra convic
ción : c reen  q ue  la p rim era  condición para  el tr iunfo de la 
causa del ó rden  es que la lucha se sostenga siempre y ab ier
tamente á n om bre  y pa ra  la salvación de la República. Es 
necesar io , oirnos d e c i r , salvar ante  todo la sociedad y el 
buen o r d e n ; después llegará su vez á la República y á la 
Constitución. La cuestión no debe  fijarse de este modo. La 
primera condición de órden  es el m antenim iento  de la Cons
titución ; la p r im era  condición de fuerza es el poder de la 
República. La fuerza un ida  de la Constitución y de la R e
pública es la única qu e  puede salvar á la sociedad.

No dejando de reconocer por otra parte  el útil concurso 
que pueden p res ta r  á la causa del órden los partidos políti
cos m as d iversos,  los miem bros del círculo constitucional 
consideran como el mas precioso elemento de su  reunión la 
perfecta conformidad de sus sentimientos y de sus p r in c i
pios. Indudab lem en te  siempre que  esté propuesto un fin co
mún se puede  de libera r  reunidos útil y honrosam ente ,  aun  
cuando se tra te  de llegar á dicho fin por diferentes medios. 
Pero son s iem pre  mas ventajosas las condiciones de la de li
beración común cuando, refiriéndose todos á un fin, se em 
plean medios semejantes para  alcanzarlo.

Muchos de los antagonistas de la propaganda socialista 
creen con s inceridad  que el único medio de vencerla es e m 
pleando la fuerza bru ta .  Los miembros del círculo consti
tucional bien conocen que  n inguna violencia queda sin r e 
presión, y que  no nace n inguua mala propaganda sin que 
le salga al encuentro  otra en teram ente  opuesta; pero tam 
bién están persuad idos de que  hay todavía otro medio m e
jor para tr iunfar. Este medio consiste en aplicarse sé r ia -  
mente y con constancia á la curación de las plagas socia
les. El socialismo es una  utopia; pero las miserias sociales 
no son una  q u im era .  El crimen quizá mas grande d d  so
cialismo está en seña la r  p ara  males demasiado reales rem e
dios im posib les , y por su  impotencia hacer que se juzguen 
incurables los males que  la sociedad tiene el deber, no soio 
de aliviar , sino de c u ra r  tam bién. La mejor sentencia con
tra él es poner  á sus utopias beneficios pa lpab les  , y pro
bar claramente que  p ara  todos esos crueles sufrimientos, 
Rué no sabe sino em ponzoñar,  hay  no solo simpatías ve r
daderas y p rofundas ,  sino tam bién  dulzuras ciertas ó rem e
dios eficaces.

Los miembros de la reunión rechazan como falsas y 
odiosas todas esas teorías desap iadadas  que dan á entender 
que hay en toda sociedad una suma determ inada de dolores 
y de lágrimas, sin que  ni á los indiv iduos ni á los Gobier
nos posible les sea destruirlos ó disminuirlas. Estas son doc
trinas im pías, tan injuriosas p a ra  Dios como para la h u m a 
nidad, No, no hay una sola de esas plagas sociales de las 
cuales el alivio ó el rem edio  no sea p o s ib le : si tal no su 

cediese, no tendríam os en :el fondo de nuestro corazón ese 
sentimiento de piedad profunda que nos hace tomar una 
parte tan activa en los padecimientos de nuestros seme
jantes.

Buscar sinceramente este rem edio , estudiar las ins ti tu
ciones prácticas que pueden realizarlo, reconocer la parte 
que en esta obra pertenece al Gobierno y la que debe d e 
jarse  á los esfuerzos individuales ,  tomar en caso necesario 
la iniciativa parlamentaria  de estas reformas, tal es la ta
rea que debe imponerse én  la Asamblea el partido del ó r 
den. Pero empresa de tal naturaleza solo puede ser acome
tida por hombres llenos de fe, la cual se halla p ro funda
mente arraigada en los miembros del círculo constitucional. 
Y por de pronto es para  ellos un motivo de satisfacción e n 
contrar  la misma convicción en el mensaje del Presidente  
de la República, que in d ic a ,  no todos, pero sí algunos de 
los remedios aplicables al mal.

Ninguna obra es mas digna del celo y abnegación de to
dos los buenos c iu d ad a n o s , y por lo que á ellos toca re 
sueltos se hallan a proseguir en su noble propósito y lle
varlo á cobo coa todas sus facultades, perseverancia y en e r
gía de que son dueños. Desde luego que ,  realizando todo 
cuanto hay de sabio y justo para mejorar la suerte del m a
yor n ú m e r o , es el único medio de prevenir  la mas triste 
de las revoluciones. Lo que destruyese sin fun d a r ,  agrava
ría todos los m ales,  cuya curación ofrece, y bajo el pretesto 
de in troducir  la igualdad de fortunas, solo establecería el 
nivel de la miseria.

P rofundam ente convencidos de que  en tiempos como los 
nuestros  la debil idad en el poder es un mal gravísimo, y su 
fuerza una necesidad, los miembros del círculo constitu
cional no han constituido una reunión de oposición. Desde 
su origen han declarado a l ta m e n te , y vuelven á decla rar 
ahora, que tienen la firme voluntad de apoyar al P res iden
te de la República y á su Ministerio lealmente y con in
dependencia: el Gobierno puede estar seguro de este sin
cero concurso; y precisam ente  porque no vacilarán en a d 
vertir le  con franqueza, y  en caso necesario con sus votos, 
de sus errores  ó de sus desvíos, es por lo que  le da rán  
mayor fuerza con tan concienzuda adhesión.»

Se lee en el Diario de los Debates:
De una carta escrita  por u n  facultativo de cirugía en el 

ejército que  opera contra Roma copiamos los siguientes 
párrafos :

Junio 1 4 — E n nuestro  p r im er combate, el del 3 contra 
la casa de campo Panfi l i , combate que duró  18 horas ,  h e 
mos tenido fuera de combate cerca de 300 hom bres;  el 4, 
n a d a ; el o hubo otro a taque que nos costó cerca de 40 
hombres. Desde dicho dia solo se presentan algunos h e r i 
dos por las balas y granadas que los romanos d isparan  con
tra  nuestras  tr incheras. El trabajo de estas va en buen  es
tado ,  y tenemos ya poca pérdida. Hasta ahora tenemos p o 
cos enfermos atacados de fiebre.

Los combatientes cosmopolitas que  defienden á Roma no 
g uardan  el menor respeto á las convenciones tácitas llama
das leyes de la guerra  en todos los pueblos civilizados, pues 
disparan con encarnizamiento contra la casa de campo 
que sirve de asilo á nuestros heridos. Han tomado por b lan 
co de sus ataques el hospita l ,  y esto es una in fam ia ;  han 
agujereado todo el edificio, ér p e sa r  de tener enarbolado el 
pabellón protector , que seguramente no desconocen.

El 12 nuestras baterías de grueso calibre estaban con
cluidas y prontas á rom per el fuego á corta distancia de la 
plaza.

Nuestras columnas móviles establecidas en el T iber s u 
perio r é inferior in te rrum pen  todas las comunicaciones has
ta ocho ó diez leguas de Ponte-Molle por una parte  y  de 
San Pablo por otra.

Continúa siendo excelente el estado sanitario  de nuestro 
ejército.

El canon de los muros de Roma no cesa de d isparar  
para  esto rbar que  nuestros traba jadores  sigan en sus t r a 
bajos ; pero estos se dirigen á protejer á los que se ocupan 
en la tr inchera .  El enemigo solo consigue agotar sus m u n i 
ciones.

He visto á nuestros esforzados t i radores  de Vincennes 
t r a b a j a r ; su punter ía  es muy certera. Todo el que  se m u e s 
tra  en la muralla  es inm ediatam ente derr ib ado ;  por esc 
este cuerpo inspira  un verdadero  terror á los romanos.

Sa espera da r  el asalto el domingo próximo 17 si la b re 
cha estuviese practicable.

G r a n  b r e t a ñ a .

E n  la sesión de la Cámara de los Lores de Inglaterra 
fue desechada por 99 votos contra 96 la mocion de lord 
Brougham para  qu e ,  ya que no se negase la sanción régia 
al bilí de indem nidades en el C a nad á ,  se hiciese que sus 
disposiciones fuesen claras y  p recisas ,  y  que se añadiesén 
algunas excepciones para que los rebeldes no sean adm iti
dos á partic ipar en las indem nidades . Opúsose á la mocion 
el Gobierno, tomando parte  en la discusión el Conde Grey 
y el Marques de Landsdowe en c o n t r a , y lord L yndhurts  y 
Stanley en pro. El Gobierno t r iu n fó , pero por la pequeñísi
ma mayoría de tres votos.

Dice el Globe de Londres que en la actualidad hay  sobre 
la mesa de la Cámara de los Cómunes 1132 peticiones cu
biertas de 204,*205 firmas, solicitando se forme en tre  el Go
bierno inglés y los demas Gobiernos del mundo respec t iva
mente los tra tados correspondientes á fin de que todos sus 
litigios se sometan á un arbi tra je  internacional.

El dia 20, aniversario del advenim iento de la Reina Vi
toria al t r o n o , ondeó la bandera  nacional en las iglesias y 
en todos los edificios públicos y se d is p a rá ro n la s  salvas de 
ordenanza.

VENECIA 6  DE JUNIO

En Venecia han estado dos dias en una  ilusión. Creíase 
que los húngaros iban á llegar á Trieste p ara  l ib rar á Ve- 
necia. T am bién  se decia que en F ranc ia  se habia  mudado 
el Ministerio, y que hab ia  declarado la guerra  al Austr ia.

Lo cierto es que Venecia está abandonada á sus propios 
recursos. Los trabajos de ataque se adelantan  hasta San Ju 
lián y Malghera, y el canon resuena en Brendol, Chioggia 
v Cavarzerc.

REINO LOMBARDO - VENETO

Escriben de Milán á la Hoja litográfica con fecha del 16

que el Mariscal R ad e tíky  ha  regresado á aquella  c iudad 
perfectamente bueno. T am bién  le dicen  de T u r in  con fecha 
del 17 que los austríacos de ja rán  m uy pronto la c iu dad  y 
fortaleza de A le jandr ía ,  lo cual h ace  c ree r  que  la paz está 
ya firmada ó m uy próxim a á firmarse.

A la Opinión de  T urin  escriben de Malghera con fecha 
del 13 que  á las seis de ía m añana  de aquel dia se hab ia  
roto el fuego contra Venecia y contra la ba ter ía  s i tuada  en, 
el puente  del camino de hierro.

Por otra parte  dice la Concordia de  T u r in  del 18 que  la 
guarnición austríaca de Malghera .espera de  Olmulz un  m i
liar de bombas de grueso calibre.

En un Suplemento á la Gaceta piamontesa^ del dia 17 se 
dice: «que á consecuencia de nuevas comunicaciones en tre  
el Gobierno austríaco y el de Gerdeña se ha convenido en  
renovar  las negociaciones para  la paz. Las tropas austríacas 
evacuarán  la c iudad y ciudadela de A le ja n d r ía , y los p le~ 
nipotenciarics del Gobierno sardo se d irigirían á Milán d on 
de se hallaba ya el de A u s tr ia ,  el caballero Bruch.»

En confirmación de esto anuncia la Concordia de  T u r in  
del dia 18 «que aquella noche hab ian  salido p a ra  Milán el 
General Dabormida y el caballero B unacom pagni,  con o b 
jeto , según se aseg u raba ,  de firmar el tra tado de paz.

La Opinión del mismo dia añadía  « q u e  se decia que la 
paz en tre  el P iamonte y el Austria se concluiría bajo estas 
b a s e s : Sesenta millones de indemnización al A u s t r ia ; eva
cuación inmediata  por las tropas de esta de las provincias  
piamontesas que h ab ian  invadido; guarnición provisional 
piamontesa en el ducado de Parma.»

A la Reforma de Luca escriben de Florencia con fecha 
del 14 que  no es cierto que  los austríacos h ayan  dejado 
aquella c iu d a d , pues todavía perm anecían  en ella cerca 
de 10,000 de estos. Un regimiento de húngaros habia  m ar
chado á P is toya , lo que hace c reer que ha sucedido alguna 
cosa.

A u s t r i a . — V i e n a  12 d e  j u n i o .

Esta m añana ha tenido lugar una gran  revista en el gla- 
is en obsequio del Príncipe Luctpold de Baviera y de los 
5ran Duques Constantino y Miguel de R usia ,  que han lle
gado tam bién á esta capital. Han asistido adem as de estos 
ü E m p erado r  y todos los Príncipes que  se hallan en Viena, 
isi como las A rch iduquesas Sofía é Hildegarda. Han desfi
ado de 10 á 12,000 hom bres ,  en su m ayor parte  reclutas, 
i quienes aunque no completamente ins tru idos se les em 
plea en el servicio de guarnición.

El Príncipe Paskew itz  acompañó á los Gran Duques has-?
,a Cracovia solamente.

El E m perador de Austria ha dado la siguiente contesta
r o n  á los D iputados servios que le p resentaron en S choen- 
brun una exposición: « Me es sum am ente  agradable  la e x 
presión de vuestra  fidelidad y adhesión. El fiel pueblo de  
los servios está siendo presa en este momento de grandes  
calamidades, y  sufre con resignación los males p roducidos  
por la guerra  civil. Con la ay ud a  de Dios podremos re s ta 
blecer la paz y volver á vuestros desgraciados compatriotas 
la tranqu il idad  interior. He dir igido vuestra  exposición á ’ 
mi Consejo de Ministros.»

Id e m  14.
Cartas d e D u k la  escritas el 10 nos part ic ipan  que el Ge

neral D em binsky  ha sido destituido y reemplazado por él 
jefe m agyar Arístides Desoevyffy. Este  nuevo General no 
tiene experiencia  alguna ni mas mérito que  ser buen  g in e -1 
te. Parece cierto que  las fuerzas austríacas y rusas, que  
suben á 300,000 hombres, están disponiéndose para  a tacar  
á los húngaros sobre todos los puntos á la vez y en un m is -  
mo dia.

Id e m  15.
El dia 12 tomó por fin la ofensiva nuestro ejército de 

Hungría, obrando de concierto con los rusos: el total de la  
fuerza que se ha puesto en movimiento contra las m a g y a -  
res asciende á 300,000 hom bres ,  de los cuales son 180,000 
austríacos, y rusos los 120,000 restantes.

El plan de ios aliados es ir  ocupando todos los puntos 
estratégicos y estrechar  cada vez mas la línea de operacio
nes,  para  c ircunva la r  al enemigo y precip itarse  luego sobre 
él con todas las fuerzas r e u n id a s ,  aniquilándole  completa
mente. El General Haynan m archa con este objeto á Komorn, 
y el Príncipe de Paskew is t  debe efectuar el 17 el paso del 
Dumkla, que  por  los montes Iíarpacios conduce d irec ta 
m ente á Debreczin, donde se halla el Gobierno de Kossuth 
y el cuartel general de la insurrección.

El General ruso Luders y el ban  Je l la ch ich , par t iendo  
el primero  de Transilvania  y el segundo de  Croacia ,  es d e 
c i r ,  del S u r  al Este u n o ,  y otro de Este á S u r ,  m a rch an  
tam bién sobre el centro de Hungría, y los cuatro cuerpos d e  
ejército v endrán  á caer á un  mismo tiempo sobre los 150,000 
combatientes de que puede d isponer Kossuth , la m ayor p a r
te de ellos reclutas forzados y n ada  aguerridos.

Los húngaros h an  comenzado á re t ira rse  , evitando, p o r  
lo menos en apariencia  , la batalla ; pero no se puede ta rd a r  
mucho sin que haya un  encuentro  decis ivo , y el Gabinete 
espera, confiando en las promesas del General Haynan, que 
dentro  de u n  mes haya concluido la guerra  de IluDgría. 
G ran beneficio seria este suceso para  toda la E u ro p a ,  q ue  
ve amenazada la insti tución m onárqu ica  y los principios 
conservadores por la desenfrenada  demagogia, que tiene su. 
centro  de acción en  el ejército magyar.

Aquí tenemos á los g randes Duques Constantino y Mi
guel hijos del E m perador de R u s ia , y es probable  que el 
mismo Czar pague á nuestro joven E m p erado r  la visita que 
este le hizo en V a rso v ia ; pero seria aven turado  dec ir  nada  
acerca del dia de su llegada.

A l e m a n ia *

Los Gobiernos q ue  habian aceptado ya la Constitución 
del imperio han  ofrecido en su m ayor parte  á la P rus ia  
adheri rse  á su proyecto de  Constitución , con la condición 
de que  se haga una reforma en la ley electoral. Es probable  
que  sobre este punto se pongan de acuerdo , quedando  cad a  
estado en l ibertad  de in te rp re ta r  dicha ley á su modo. Asi 
es como se espera ob tener u n a  Dieta del im perio bas tan te  
dócil para  avenirse  á la Carta de Berlín, salvo algunas mo—



difieaciones de poca importancia. Esta negociación se sigue 
hoy en Francfort entre Mr. de Kamptz y los otros plenipo
tenciarios de los demás Estados.

Mientras que las tropas prusianas adelantan sin resis
tencia alguna hácia el Palatina do, han comenzado las ope
raciones contra Badén en la orilla derecha del Rhin. El 
ejército imperial, á las órdenes del General de Penker, se 
ha puesto en marcha el 15, y se dirigió, dividido en dos 
columnas, contra W einheim, que ha sido tomado, asi como 
todos los puntos entre el Rhin y la embocadura del Necker. 
Naudschupsheim es el punto extremo tomado por las tropas 
imperiales al Sud.

Pero la resistencia se hizo mas enérgica porque Mieros- 
lawski habia .tomado el mando de los badeneses. Durante 
dos dias, el 15 y el 16, se ha dado en esta pequeña parte 
al Nordeste del Gran Ducado una reñida acción, sin resul
tado por ninguna de las partes. Grandes masas de tropas 
se dirigen hácia el Bergstrase por el camino de Erbach. En 
estos dias tendrán lugar sucesos decisivos.

Los periódicos del R hin , con referencia á noticias de 
Neustadz (Baviera) del 17, dicen que las tropas al mando del 
General Mirschfeld habian avanzado aquel día hasta Landan 
y Germeshein sin haber ocurrido choque alguno. Los insur
gentes y el soi-áisant, Gobierno provisional del Palatinado, 
pasaron el Rhin por mas arriba de Germesheim con objeto 
de refugiarse en el Gran Ducado de Badén.

Por otra parte leemos en el Mercurio de Suabia una car
ta  de Ulma, en la cual se dice con fecha del 18 que la pre
sencia de las tropas bávaras habia ocasionado desórdenes 
en aquella ciudad. El pueblo pidió á grandes gritos que los 
bávaros se re tirasen , y fue necesario que interviniese la 
guardia cívica para restablecer la calma. Varios tiros de 
fusil fueron disparados contra los bávaros. Los obreros a r
mados de hoces hicieron resistencia. La guarnición y la 
guardia cívica cumplieron con su deber.

STUTTGARD 1 8  DE JUNIO.

El Gobierno wurtem bergués acaba de tomar una reso
lución que contribuirá á establecer alguna tranqu ilidad : ha 
declarado ó la Asamblea nacional a lem ana, que celebraba 
sus sesiones en un picadero de esta c iudad , que no consen
tiría por mas tiempo su residencia en ella ni la de la Re
gencia provisional, cuya ex istencia, basada sobre la usur
pación, mantenía la agitación en el pais y le arruinaba. En 
este día un destacamento de tropas habia ocupado las ave
nidas de la sala de sesiones de la Asamblea, y á estas horas 
ya ha dejado de existir.

P r u s i a .— B e r l í n  1 9  d e  j u n i o .

Sabido es por la circular de 25 de Mayo que los Gobier
nos de Prusia, Sajonia y Ilannover concluyeron en aquella 
fecha un tratado á fin de m antener y afirmar la seguridad 
interior y exterior de A lem ania, y también la independen
cia y la inviolabilidad de los Estados alemanes en particu
lar. Según una disposición de este tratado cada uno de los 
aliados nombra uno ó muchos plenipotenciarios destinados 
á formar el consejo de administración encargado de la di
rección de los negocios relativos á este objeto, y que debía 
reunirse en Berlín inmediatam ente después de la ratifica
ción del tratado. En virtud de esta disposición el tratado 
fue ratificado; los tres Soberanos aliados han nombrado sus 
plenipotenciarios, á saber: la Prusia al Teniente general y 
Ayudante de campo de S. M., barón de Canitz y Vallwitz; 
la Sajonia al Ministro de Zeschan; el Hannover al Conseje
ro de Wangenbein. El general mayor Jacobí ha sido nom
brado comisario militar. Estos plenipotenciarios han forma
do aqui (Berlín) el consejo de administración, que se reunió 
ayer por primera vez bajo la presidencia del plenipotencia
rio prusiano.

R u s i a .

La circular que ha pasado la Rusia á todos sus agentes 
diplomáticos en el extrangero para justificar la intervención 
de sus tropas en Hungría está firmada por el Conde de Nes- 
selrode. Este documento, después de repetir los argum en
tos expuestos en el manifiesto del Em perador, concluye asi:

«Los dos Gabinetes (ruso y austríaco) han debido natural
mente ponerse de acuerdo sobre un punto que tanto afecta 
su  común ín teres, y en virtud de ese acuerdo nuestras tro
pas han entrado en Galitzia para apagar cuanto antes la 
hoguera revolucionaria. Los Gobiernos que tengan el ínteres

Sue nosotros en el sostenimiento del orden, conculcado en 
ungría y amenazado en los países adyacentes por la mas 

desenfrenada demagogia, no desconocerán, tal lo esperamos, 
las razones que nos han decidido á obrar.

Saliendo, muy á pesar su y o , de su posición pasiva es- 
pectante, el Em perador permanece no obstante fiel á sus 
anteriores declaraciones. El Emperador ha dicho que reco
nocía á todos los Estados el derecho de modificar sus insti
tuciones y la forma de su Gobierno ; pero S. M. se ha re 
servado la plena libertad de obrar en el caso de que la re 
acción de las revoluciones en los países limítrofes am enaza
se su seguridad ó el equilibrio político establecido en las 
fronteras de su imperio.

Cosa evidente es que lo que pasa ó se prepara en Hun
gría amenaza nuestra seguridad en lo interior del Imperio, 
asi como que todo ataque contra la existencia y la unidad 
de la monarquía austríaca lo seria al mismo tiempo contra 
nuestra posición te rrito ria l, que S. M. cree deber m ante
ner conforme á los tratados para la seguridad de la Euro
pa y para la de sus Estados.

Aun suponiendo que circunstancias pasageras diesen 
ana existencia efímera á una HuDgría independiente, será 
siempre cierto para quien conozca los recursos del Austria, 
que semejante independencia no podría durar m ucho; mas 
no por eso dejará de resultar un gran peligro para nosotros, 
supuesta la hostilidad que anima á los jefes húngaros con
tra los rusos , y por consiguiente no podemos consentir 
que lleguen á hacerse mas peligrosos.

Asi pues al proteger sus provincias de Polonia y del 
Danubio contra el azote de una propaganda que no se 
detiene, y ai secundar los esfuerzos del Gobierno austríaco 
para restablecer la paz de sus estados, S. M. cree proceder, 
asi como por su propio ínteres, en el del orden y tranqu i
lidad de la Europa.»

D inam arca .

Sabemos que las negociaciones entre Dinamarca y P ru 
sia , cuya conclusión habíam os anunciado fiándonos en los 
periódicos de B erlín , están á punto de rom perse de nuevo. 
A vista de la anarquía que reina en Alem ania, ha creído la 
Dinamarca necesario pedir á Prusia una garantía formal 
que ponga el convenio fuera del ataque de los diferentes 
poderes que se disputan el im perio, sea cualquiera el que 
triunfe. En su consecuencia reclama la garantía de Rusia, 
Inglaterra y Francia.

NOTICIAS DE AMERICA.

Hemos recibido periódicos de los Estados-Unidos que 
alcanzan al 4 del corriente.

Los esfuerzos hechos por los habitantes de N ueva-O r- 
leans para contener el progreso rápido de las avenidas del 
Mississipi habian sido completamente inútiles, porque la 
violencia con que descendía el agua arrollaba cuanto se 
oponía á su paso.

Las avenidas de este rio son mas ó menos abundantes, 
puesto que las ocasiona la mayor ó menor aglomeración de 
la nieve caída durante la estación del invierno, y á los p ri
meros calores del verano principia á derretirse , sin tener 
otro desagüe que el dilatado cauce del Mississipi , eu cuyas 
márgenes está situada N ueva-O rleans, centro de grandes 
intereses agrícolas y comerciales.

Desde la memorable inundación de 1831 la ciudad no 
habia sido invadida por una creciente tan asombrosa.

A las nueve de la noche del dia 23 del mes p asado , á 
cuya fecha alcanzan las últimas noticias, el agua seguía in 
vadiendo la ciudad en todas direcciones, de suerte que mas 
de la mitad de ella estaba ya inundada. Durante las 20 úl
timas horas el agua habia subido cerca de cuatro pulgadas. 
Se habian visto en las calles varias culebras de las mas ve
nenosas, arrastradas allí por la corriente, y aun refieren 
los diarios de Nueva-Orleans que una niña y otra persona 
habian muerto casi instantáneam ente de resultas de la mor
dedura ponzoñosa de uno de estos reptiles.

T e j a s .—Las noticias recibidas en Gharleston el 28 del 
mes pasado por el vapor Globe, procedente de Brazos de 
Santiago y G alveston, con fechas 21 de este último punto, 
no son nada favorables. Los indios en masas formidables 
habian atacado la mensajería entre Brownsville y Palo Alto, 
cometiendo toda clase de atrocidades con las personas que 
caían en sus manos. Ademas de las propiedades de toda es
pecie que destru ían , se llevaban en clase de prisioneros á 

, las mugeres y los niños. Las autoridades de Brownsville 
habian ocurrido al General A balos, Comandante de la guar
nición de Matamoros, pidiendo auxilio contra el peligro que 
amenazaba á la población , y un cuerpo de caballería meji
cana se habia preparado , y solo esperaba la autorización 
para cruzar la frontera y volar en auxilio del pueblo de 
Brownsville.

De San Fernando al Oeste de Tejas escriben que la ex
pedición del mayor Berry habia sido igualmente atacada y 
destrozada por los indios á 150 millas de la hacienda de 
San Juan de Zendas, y con excepción de un prisionero y 
cinco mas, entre estos el mayor y un oficial de Mulventun, 
habian sido asesinados los dem as.

El Coronel Morris, Comandante del fuerte de Brown, h a
bia despachado alguna tropa de infantería en persecución 
de los indios; pero cuando aquella llegó al teatro de los ase
sinatos ya se habian perpetrado muchos, y los indios se ha
bian llevado varias mugeres y niños.

N u e v a  g r a n a d a . — El nuevo Presidente de la República 
D. José Hilario López ha dirigido á sus compatriotas un 
m anifiesto, en el cual expone sus principios políticos y la 
marcha general que intenta seguir en los diversos ramos de 
la administración.

B u e n o s - a i r e s .—Las últim as noticias que tenemos de aquel 
país alcanzan al 7 de Abril. El único suceso de importancia 
es el haberse ajustado un armisticio entre el Presidente 
Rosas y el comisionado del Gobierno francés, convenio que 
pondría acaso térm ino á las diferencias que existían entre 
ambos países.

BO LS A DE MADRID.
Cotización del día 27 de Junio á las tres de la tarde. 

Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100....................  26
Id. del 5 por 100........................... 10 V 8
Cupones no capitalizados  5 % .

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50-45 d. P aris , 5-30 á 8 d. v.

Alicante, par á V a- Málaga, V2 pap. d.
Barcelona á ps. fs ., 3/ 4 pap. b. S an ta n d er, par.
Bilbao, par. Santiago, 1 y 2 pap. d.
Cádiz, y*  d. Sevilla, Va id- id.
Coruña, 1 */4 id. Valencia, y 4 pap. b.
G ranada, 1 pap. id. Zaragoza , 7 4 d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
En el despacho de libros de la Im prenta nacional se h a 

lla de venta á 24 rs. el tomo de la Colección legislativa de 
España correspondiente al prim er cuatrim estre de 1848, que 
forma el volumen 43 de la antigua colección de decretos.

Al indicado precio están de venta los volúmenes de d i
cha obra publicados hasta ahora.

CAJA DE DESCUENTOS MARITIMOS EN LIQUIDACION.

La comisión liquidadora de esta sociedad ha acordado 
que se dé un 5 por 100 á cuenta de capital á los Sres. ac
cionistas. En su v irtud desde el dia 5 de Julio pr óximo se 
pagará este dividendo en su escritorio á horas de doce á dos 
de la tarde con solo presentar las inscripciones.

Madrid 28 de Junio de 1849.=B» Minondo. 3

EMPRESA DEL CANAL DE CASTILLA.

Debiendo procederse, en cumplimiento de la cláusula 
>ctava del contrato adicional á los estatutos de la sociedad 
inónima del canal de Castilla , al pago del prim er semestre 
leí corriente año , se avisa á los señores accionistas que 
lesde el lunes 2 de Julio próximo en adelante , de diez de 
la mañana á tres de la ta rd e , prévia la presentación origi
nal de las láminas de acción, se satisfará en la oficina de la 
em presa, calle de San Miguel, núm. 23 , cuarto principal de 
la derecha. 3

Catálogo de las obras de particulares que se hallan de 
venta en el despacho y almacén de libros de la Impren
ta nacional.
Proyecto de ley electoral presentado y leido por el ex

celentísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros en la se
sión del Estamento de Procuradores del Reino de 21 de No
viembre de 1835 Un cuaderno en 4?, á 28 cuartos.

Proyecto presentado á las Cortes en 1837 para sufragar 
los gastos del culto y clero, á 3 rs. en rústica.

Rasgo lírico en celebridad de la ju ra  de S. A. R. la Se
renísima Princesa heredera , por D. Juan Bautista Arriaza. 
Un cuaderno en 8?, á 3 rs. en rústica.

Real decreto que contiene los reglamentos para el régi
men y gobierno de los Estamentos de Proceres y Procura
dores del reino. Un cuaderno en folio , á 8 rs. en rústica.

Reglamento adicional á la ordenanza de 1768 en que se 
completa el régimen que los cuerpos de la división de ca
ballería de la Guardia Real de S. M. han de observar in te
rinam ente en el gobierno económioo de sus cuarteles, en 
sus destacam entos, m archas, campamentos y servicio de 
campaña. Un tomo en 4?, á 20 rs. en rústica.

Reglamento adicional á la ordenanza del Real cuerpo de 
Ingenieros para el establecimiento militar de Alcalá de He
nares. Un cuaderno en 8?, á 4 rs. en rústica.

Reglamento de comandancias m ilitares, edición de 1815. 
Un cuaderno en 4?, á 6 rs. en rústica.

Reglamento del supremo Tribunal de España é Indias. 
Un cuaderno en folio, á 2 rs. en rústica.

Reglamento de la nueva forma y constitución de los re
gimientos de milicias provinciales de la península & c., edi
ción de 1802. Un cuaderno en 4 ? ,  á 2 rs. en rústica.

Reglamento de las Ordenes militares de San Fernando y 
San Hermenegildo. Un cuaderno en 4?, edición de 1838, á 
7 rs. en rústica.

Reglamento de la Real Caja de Amortización en 1824. 
Un cuaderno en folio, á 13 cuartos.

Reglamento de los sueldos, prest y gratificaciones que 
se han de abonar mensualmente á los Oficiales, tropa &c. 
Un cuaderno en 4?, á 2 rs. en rústica.

Reglamento de nueva constitución en el colegio militar 
de caballeros cadetes del Real cuerpo de artillería estable
cido en Segovia. Un tomo en 4?, ú 10 rs. en rústica.

Reglamento para el ejercicio y maniobra de la caballe
ría. Dos tomos en 4?, á 55 rs. en rama , 60 en rústica y 73 
en pasta.

Reglamento para el monte pió de viudas y huérfanos de 
los empleados en la Real casa y patrimonio de S. M., bajo 
su inm ediata protección. Un cuaderno en 8?, á 3 rs. en 
rústica.

Reglamento para el Real colegio general militar que por 
ahora se establece en el Real alcázar de Segovia. Un tomo 
en 4?, á 6 rs. en rústica.

Reglamento para el restablecim iento, dirección y gobier
no de los seis colegios mayores de San Bartolom é, Cuenca, 
Oviedo y el arzobispado de Salam anca, de Santa Cruz en 
V alladolid, y de San Ildefonso en Alcalá de Henares. Un 
cuaderno en folio, á 5 rs. en rústica.

Reglamento sobre el método que habrán de observar los 
acreedores contra Francia. Un pliego, á 8 cuartos.

Reglamento sobre las obligaciones de los prim eros Ayu
dantes. Un cuaderno en 4?, á 4 rs. en rústica.

Relación general sobre la situación del reino de Nápoles 
en los años de 1806 y 1807, traducida por D. Pedro de Isla. 
Un cuaderno en 4?, á 4 rs. en  rústica.

Respuesta de D. Pedro Ceballos y Guerra á la carta y 
papel que desde Paris le escribió el Marques de Almenara 
en 27 de Setiembre de 1814. Un tomo en 8? , á 5  rs. en 
rústica.

Rimas en honor de España. Un tomo en 8?, á 13 rs. en 
rústica.

Sepulcro de Jas delicias del m undo, escrito en francés 
por D. Juan Puget de la Serre , traducido por D. Nicolás 
Antonio Heredero y Mayoral. Un tomo en 4?, á 6 rs. en ra
ma y 10 en pasta.

Sermones del padre D. Teodoro de A lm eida, traducidos 
por el P. D. Francisco Vázquez Girón. Tres tomos eü 8? m ar- 
quilla, á 25 rs. en rama y 36 en pasta.

Subdivisión en partidos judiciales de la nueva división 
territorial de la Península é Islas adyacentes , aprobada por 
S. M. en el Real decreto de 21 de Abril de 1834. Un tomo 
en folio, á 24 rs. en rústica.

Subdivisión en partidos judiciales de las provincias 
Vascongadas. Un cuaderno en 4?, 12 cuartos.

Tratado de topografía, por Carrillo de Albornoz. Un to
mo en 4? con láminas, á 40 rs. en rústica.

TEATROSTEATRO ESPAÑOL. A las ocho y media de la noche.— 
La calumnia, comedia en cinco actos, desem peñada por las 
Sras. Lam adrid (hermanas) y Llórente, y los Sres. Valero, 
A rjona, B oldun, Alverá y Ossorio.—Baile.

Nota. En seguida de esta función se pondrá en escena 
la comedia en cuatro actos titulada El hombre de mundo, con 
la que term inaran las representaciones de la presente tem
porada.

TEATRO DE LA COMEDIA. A las ocho y media de la 
noche. Función extraordinaria á beneficio de la prim era 
actriz Doña Francisca Pastor.—Sinfonía.—Tras él á Flandes) 
comedia nueva en dos actos y un prólogo, original yr en 
verso. La verbena de Jerez, bailable nuevo español.— El 
torero en M adrid, comedia en un acto de costumbres anda
luzas.— La linda gitana, aplaudido baile.


